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Guadalajara de Buga,  20  de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Pasa a Despacho la presente demanda, instaurada por el señor DAVID ALFÉREZ 
CASTILLO frente a la cual se había realizado el estudio correspondiente, que arrojó 
como resultado su inadmisión a través del Auto Interlocutorio No. 11 del 04 de febrero 
de 2022, notificado en el Estado 004 del 07 de febrero del cursante; auto mediante el 
cual se le concedió término de diez (10) días a la parte demandante para subsanar las 
falencias de la demanda. 

Según constancia secretarial que reposa en el expediente digital (007), y comoquiera que 
la parte accionante no subsanó la demanda dentro del término establecido, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 170 del CPACA, se rechazará la misma.  

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,  

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por DAVID ALFÉREZ 
CASTILLO en contra del DEPARTAMENTO MOVILIDAD DE TULUÁ, Valle del 
Cauca, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: Hágase entrega de la demanda y anexos a la parte demandante, sin 
necesidad de desglose. Déjese constancia de su archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

mailto:davidalferez221@gmail.com


 

 

Laura Cristina Tabares Gil

Juez

Juzgado Administrativo
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